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OFICIO 10155 
 
Doctor 

MÓNICA MARÍA MORENO  
Presidenta de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
Email: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 
Comedidamente me permito comunicarle que la Sala de Decisión de Tutelas 

de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia 
de la señora Magistrada MYRIAM ÁVILA ROLDÁN mediante auto del 22 de 
septiembre de 2023, avocó conocimiento de la acción de tutela promovida 

por RÓMULO ÁLVAREZ PEÑARANDA, contra la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Medellín, el Municipio de Envigado y la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, así mismo, dispuso que a través de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, vincular a las personas que hacen parte de la lista de legibles 
de la Convocatoria N°20191000001396.   
 
Por lo anterior se solicita su colaboración para que en el aplicativo de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL se notifique a las personas que 
hacen parte de la lista de legibles de la Convocatoria N°20191000001396 
del 04 de marzo de 2019 surtida por dicha entidad, frente a los empleos 

denominados Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 6, identificados 
con números de OPEC 77771, 40921, 40727, 40761, 40801, 40806, 40757, 
40743, 40730, 40641, 40888, 40733, 40644, 40794, 40741, 40776, 40790, 

40734, 40766, 40841, 40634, 40717, 40758, 40797, 40810, 40800, 77813, 
40802, 40784 y 40688, para que concurran todos aquellos que consideren 

ostentan interés en esta actuación.   
  

Anexo copia de demanda de tutela, sus anexos, del auto en mención y del 

presente oficio. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO  

Auxiliar Judicial II  
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